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Santa Cruz de Mudela, que .. PrOyectart.n para 106 ""udales
que cOlTesponden a O&CIA uno de eUoe del tol&l conj unto que ...
concede.

COIIl independencia del expediente de auxlllo eoonómloo para
1& ejecución de 186 obras, loe Ayuntamientos concesionarIos de
bert.n p1"8sentar en dicho plazo el acuerdo que defina su partici
pación en la ejecución y expiotación de las obraade la con
Q86ión que se otorga.

Tercera.-L86 obr86 comen2art.n en el prazo de sela meses,
contado a p&rtir de la fecha de aprobación del proyecto de eon'"
truceión y debert.n quedar terminadas en el de veLlticuatro
mes.... contad06 desde 1& misma fecha.

Cue.rta.-La Administración no responde del ca"dal que se
concede, sea. ....ual fuecte 1& causa de su no existenciA en el no.
La modulación de la elevación vendrá filada ¡>or la limItación
de -la potencia elevadora, qUE. ~ hará constar en el acto de
reconocimiento final de 186 obras. No obstante, 10$ Ayunta
mientos CODcesionari06 quedM'án obligad06 a la instalación, a
su cos·toa y en su caso. de los dispositivos de controlo modula
dores de caudal de 186 caracterlstioa.s q~ se prescriban por la
Administración. El Servicio comprobará especialmente qlle el
volumen utilizado por los Ayuntamientos concesionarios no ex~

ceda. en ningún caso. del que se autoriza.
Quinta.-Los Ayuntamientos concesionarios estt.n obligadO<!

& dt*iembalsar un vo:umen anual de 1,28 hectómetros cúbicoS
por 1'110 de la presa proyectada, en las cuantías parciales a fijar
por la Comisaría de Aguas del GuadalqUivir con destino a lus
riegos de la finca -Encomienda de Mudel...

Para el control del volumen indIcados a desembalsar, del
utilizado y de los recursos hidráulicos del rio Fresnedas, 1e
berán construirs3, por los Ayuntamient.os ron..cesion.;l.ri OS , sendas
estaciones de aforos sobre dicho río, aguas arriba ~r aguas aba
jo de 1" presa. cuyo proyecto deberá ser sometido a la aproba
ción de la Comisaria de AgU86 del Guadalquivir. Las estaciones
de "foros deberán estar terminadas dentro del piaro de eje-
cución genera,l de las obras. .

Sexta.--La inspecció::1·Y vigilancia de las obras e instalacio
nes, ta.nto .durante. la construcción como en el período de ex
plotación del a.provechamiento, quedarán a cargo de .c! Comi
saria de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de 106 Ayun
tamientos concesionarios las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso de los Ayuntamientos concefiionarioe, se procederá
a su reconocImiento por el ComisarlO Jefe O Ingeniero del
Servicio en quien de-legue, levantándose acta en la que conste
el cumpllmiento de estas condiciones. sin que p~ comenzarse
la explotación antes de que sea aprobada la misma por la Di
rección General de Obras Hidráulicas

5éptima.-Se decl...... de utilidad pública el aprovechamiento
concedido a efectos de las expropiaciones que sean necesarias.
Los Ayuntamientos concesionarios deberán indemnizar a aque
llos titulare'S de aprovecl'amientos lega.:mente preexistente'5 en

la medida en que puedan resultar afectados por esta conce
sión, bien por Convenio amistoso con los mismos o. en su caso.

siguiendo el procedimiento expropiatorio adecuado, sin que pue
da hacerse uso del aprovE..'Cbamiento en tanto -no se indemnice
& quien resu]+e afectado por el mismo,

Octava.-Se concede ta ocupación de los terren06 de dominio
ptlblico necesarios para 1&& obras. Las servidumbrGs legales
sert.n decretadas, en su caso, por la Autori'¡ad competente.

Novena.-El agua que se concede queda adscrlte a los usos
especificados, prohibiéndose_ su enajenación, cesión o arTienlo
con Independencia. de aquéllos.

Diez.-Quedan aprobadas, a efectos conoosionaJes, las tarifas
I de suministro de agua potebla que figuran en el estudio de ta:i

f"" sometido a información ptlblica, que varian entre las 18.30
pesetas por metro túbico del afio 1982 y las 41 pesetas por
m~tro cú bico del afto 2000, sin incluir la depuración de aguas
re~iduales, y entre las 22,11 pesetas por metro cúbico del año
1984 y las 62.50 Desetas por metro cúbico del afta 2000, incluyendo
dicha deputació.. de a.lI'U&S reslduales.

Las tarifas de aplica.ción sert.n aprobadas por la Autoridad
competen·te.

Once.-Los : yuntamiet'tos interesados deberan presenta.r en
el -plazo de seis meses un proyecto de depuración de las aguas
residuales de la población y actual zona Industrial, con la pre
visión de su ampliación al futuro poligono Industrial de acuerdo
con lo prevIsto en e' articulo 5.· de la Orden ministerial de 4 de
septiembre de 1959, debiendo cumplir en todo caso las disposicio
nes vigentes sobre vertidos de aguas residua.les.

Doce.-La Admlnilltración se reserva el derecho de tomar
de la. conc&sión los. volúmenes de aguas que sean necesarios
pa.ra la construcción y cllllll<lrVllCión de toda clase de obras
públicas, en la forma que estime conveniente, cuidando de no
perjudicar las o,braa o -!n.stalaciones de la conoeaión, .In que

eMo dé lugar a indemnización alguna.
Trece.-Esta conces'ón se otorga por un plazo de noventa y

nueve allo<, sin perjuicio de. tercero y dejanJo a sa.lvo el de
recho de propiedad, quedando obligad"" 108 Ayunt&mlentos con·
cesionarios a ejecutar ¡as t'br&5 neeeserias para conServa.r o suS
tltulr la servidumbl'e3 ""latentes '1 a indemniZe.r, como corres
ponda, i06 perjuicios y dalloe que puedan derivarse de la misma
sobre los derech06 que la Administración tenga reoonocld06
a otros usuario o sobre 106 interese públicos.

Catorce.-Queda prohibido el vertido 8 les cauces públicos,
sus riberas o márgenas. de escombros u otros materiales. sien-

do responsables los AyUntamientos concesionarios de cuantos
daños puedan producirse p?r tste moti vo al dominio público, a
terceros o a los ,-prove.:bamientos Inferiores, quedando ol>lig....
dos a la realize.clón de los trabajoe que 1& Admmistraci6n les
ordena para la extracción de los escombros vertldos al cauce
durante las obras.

Qulnce.-Loe Ayuntamientos concesionarios conservart.n las
obras autanz&das en buen estado, evitart.n las pérdidas de
agua innecesarias por fugas. filtraciones o cualquier otra causa
y no podrt.n efectuar ninguna modificación de aquéllas, sin
dar cuenta a la Comisaria de Aguas del GuadalquiVIr. quien la
autorizará, si procede, previas 1M comprobacion86 que estJme
necesariaS.

Dieciséis.-Esta concesión queda sujeta al pago del canOn que
en cualquier momen to pueda. establecerse por el Ministerio de
Obras Púb1Jcas y Urbanismo, oon motIvo de las obras de regu
lación de la corriente del rio, realizad86 por ..1 Estado.

Dieci6ie~....;.. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vige-ntes, relativas a la Industria Nacional, Contratos de ~ra
bajo, Seguridad Soc1sJ y demás de carácter la.boral, admmis
trativo o fis<:al.

Diecu)Cho,-Los Ayuntamientos concesionariOlS quedan obli
gados a cumplir, tento en la construcción como en la explo·
tación. las disposiciones de la Ley de Pesea Fluvial para con
servación de las especies piscicolas.

Diecinueve,-Esta concesión no faculta por sí sola para eie·
cutar en ~onas de ...rvldumbres de todo tipo de carreteras.
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales. por lo que lOS
Ayuntamientos con0e6ionarios habrán de obtener para ~ro, en su
caso, .1a neceseria. a .1to..•..ización de los OrganJ.smos comc~tentes.

Veinte.-La direcciGn técnica de 106 trabaj06 deberá ser He
vada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo nom
bre y referencia. colegiada serán puestos en conocimiento de ld
Comisaria de Aguas de! Guadalquivir.

Veintiuna_-Caducará esta concesión por incumplimiento de'
eMas condiciones y en los CB.S06 previst06 en 'as disooslclones
vigentes, declarándose aquéHa según los trámites sellalados en
la Ley y Reglamento de Obra Públicas.

B) Reservar a favor de ia Administración y durante un pla
zo de veinticinco anos, contados desde la fecha de publicación
de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado-, un volum~n

anual de 1,45 hectómetros cúbicos por año, equiva:ente a un
caudal continuo de 46 litros por segundo de aguas superficiales
del rio Fresned.as, con toma en la del aprovechamiento que se
concede en el apartado Al la presente Resolución. con destino
al abastecimiento del poligono industrial de Valdepeñas. en cons-
trucción. .

Las solicitudes de caudale.~ de la indicada reserva que 3~

formulen deberán ir acompañados de un estudio en que .se
justifique adecuadamente que no queda caudal disponible al-
~uno del volumen tatal que den los pozos en explot""ión por el
Ayuntamiento de VaIdepo;'a.s, cuya cuanUa en la fecha de la
presente Resolución es de 3,08 hectómetros cúbicos por año. ¡:t,sí~.'.
como los destinos qu~ se han dado al mismo, disminución habida.
en su "","o 6n el volumen total indicado y las causas de la
misma, y la cuantía del cauda.l que se solicita, su destino y la
existencia legsJ de la industria a la que se destina.

•
Lo que se hace público en cumplimiento de las disposJciones

vigentes. .
Madrid. 20 de septiembre de 1993.-El Director general-Por

delegación, el Comisario Central de Agu"", Ce.rl06 Torres Pa
dilla.

RESOLUCION de 23 d. ,epliembre de 1983, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas. por la que
se hace pública la autorización. otorgada a la Junta
de Compensacló.. del poltgono Induslrial de Celra
para ejecutar obras de desviación, encauzamiento y
cubrimiento de los torrente~ Humet, Cal Gras.
Orriols y Molino en .u término municipal p4ra
realizar sus obras de urbanización. .

Don José Reixa.ch Granés como Vicepresidente de la Junta
de Compensación del poligono inaustrial de Ceirá, ha soli;ILúdo
la autorización para ejecutar obrll8 de desviación, encauzamien
to y cubrimiento de loe tolT8ntes Humet, Cal Gras. üITiois v
Molino, en término municipal de C.elrá (Gerona) con desUno a
realizar sus obras de urbanización, y

Este :dinisterio ha resuelto.

Auiorizar a la. _Junta d. COmpensación del Pollgono Indus
ttrial de Celrá>. para realizar obras de rectilicación, desviación,
encauzamIento y cubrimiento en tos tolT8ntes de Humet. Cal
Gres. Orriols y Molino, a su paso por los telTenos del po ¡¡rono
citado en término municipal de Celrá (Gerona), con objeto de
urbanizar el mismo, oon &rreClo a las idguientes condiciones.

Primera.-Las obras se ajustart.n al proyecto suscrito ~n Ge
ralla y diclambre de 191'5, por el Ingeniero de Caminos don
Pedro Maria de Bustinduy Usunariz, visado por el Colegio de
Ingenieros correspondiente, con 1& referencia 062656 d. 26 de
diciembre de 1975, en cuanto no sea modificado por la separata
al mismo, suscrita por el mismo Ingeniero en Celrá y septiem-
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ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Director general de Ensef\anza Universitaria.

Normativa para la obtencl6n del grado de Lkenclado por la
Facultad de Derecho de laUniversld&d de Mál...a •

Primero.-La obtención del grado de llcenclatur& no es ne
cesaria para la expedición del titulo académico. Sólo oe pre
cisa para aspirar al doctorado y para ocupar plazas docentes.

Segundo.-'-La Junta de Facultad determinará en cada curso
acaaemico la forma de obtención lie! grado de L1cenci&do nara
los alumnos que hubiesen aprobado previamente todas las asig
naturas del plan de estudios.

Tercero.-Se estahlecen dos sIstemas optativos a erectos de
obtener el grado de licenciatura:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 14 de septiembre de 1963 ror la que
.e aprueba la norm<>tiva para ltl colación ele 10.0
graelo. ele Licenciaelo 'Y p"ctor por la Facultael
ele Derecho de la UniverSidad ele Mdlaga.

-lImo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Recotrado de
la Uni versidad de Málaga, en solicitud de aprohación de la nor
mativa para la obtención de los grados de .Llcenciado y Doctor
en la Facultad de Derecho de dicha Universidad,

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta. Na.cional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la norm~t1va para la colación de los grados de LI

cenclado v Doctor por la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Málaga que figura en el anexo de la presente Orden.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D_, (Orden de Z1 de

marzo de 1982l, el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.
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Trece.-La Entidad corlCesi~narla queda obligada &1 c,!mpll
miento, tanto durante el periodo de construcción como en el de

explotación, de las disposIciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies dulce&Cllloolas.

Catoros.-Esta autorización no faculta por si sola. para eiecu
tar las obras en zona de servldum!>re de ferrocarriles, carrete
ras o caminos por lo que la Entid$d concesionaria habrá de ob
tener. en su caso, la necesaria autorización -de los Organismoe
competentes encargados de su pollc!a y explotación.

Quince.-La Entidad concesionaria habrá de satisfacer en
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público.
de acuerdo con 10 esta!>lecldo por el Decreto número 140 de 4
de febrero de 1960, la cantidad de 10,53 ¡>ésetas por metro cua
drado, ~ue se aplicará a toda la superficie ocupada por las
coberturas e~ los terrenos de los nuevos cauces y de los aetua·
les que queden útiles para el desagüe, pudiendo set revisado
dicho cano, anualmente, de acuerdo con lo diS'puesto en el
articulo 4" de la citada disposición.

L ieciséis -·EI depósito constituido quedará como n"nza a
rsponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ·ser a¡.orobada el acta de reconocimiento final de la.
obras.

Diecisiete.-La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente por mo
tivos de interés público sin derecho a ninguna indemnización
a favor de la Entidad concesionaria.

La autorización para ocupar terrenos de dominio público de
los nuevos cauces o de loe antiguos que queden útiles para el
desagüe tendra un plazo, máximo de noventa y nueve a.ños.

Dieciocho-La Entidad concesionaria queda obligada a nom:
brar un Ingeniero de Caminos para la Dirección de los tra·
bajos, cuyo nombre y dirección lo comunicará a· la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental. ante la cual representará &
aquélla. en lodo lo concerniente a la ejecución de las ohras
&utorizadas.

Diecinueve -Caducará esta autorización por incur;J1plimienttJ
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 188
disposiciones vigenles, declaráodoBe la c&ducidad según 10$ trá
mites seilal"dos en la Ley y Reglamento de Qbras Públlcas_

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 23 de septiembre de ¡983.-EI Director general, por
delegación. el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

bre de 1976 o por las -presentes condiciones. El presupuesto total
de ejecu olón material de. las obras es de 4.638.497 pesetas. Las
modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán
s<>r autorizad... por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental,
siempre que tiendan al perfecclonamlnto del proyecto o sean
necesarias para cumplir 1815 condiciones de la misma, y no afec
tan a las caractenstlcas esenciales de la autorización, lo cual
implicaria la tramitación de nuevo expediente.

Segunda·.-Las obras deberán quedar' terminadas en el alazo
de velnticxatro meses. contados a partir de la fecha de publica
ción de esta autorizaoión en el .Boletln Oficial del estado-.

Tercera.-En las embocaduras de entrada y salida se dispon
drán las transiciones de sección que se estimen necesarias por
la Comisaria de Aguas del PJineo Oriental. a efectos de no per
turbar el régimen hidráulico de 1&8 ..guas, en las entradas se
dispondran los dispositivos precisos para crear, en su caso. las
velocidades necesari&e para el desagüe.

Cuarta.-Los terrenos ocupados por los nuevos cauces pasan
a adquirir el carácter de dominio público, asi como siguen ...on el
mismo carácter los de los antiguos cauces que -queden utiles
para el desagüe. Los terrenos de los antiguos cauces que queden
e11 seco pasarán a propiedad de la Entdad autorizada.

La presente autorización no establece derecho de ocunación
ni de expropiación a favor de la Entidad autorizada de los pre
dios privados que puedan ser afectados por las obras. que no
sean de su propiedad.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras, l&oto duran
te la construcción como durante la explotación. quedarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oreintai, siendo,
de cuenta de la Entidad concesjonaria. las remuneraciones V
gastos que por dichos· conceptos se originen. con sujeción a las
disposiciones que les sean aplicables. y en especial al Oecreto
número 140 de 4 de febrero de 1960. Una vez· terminad..s las
obras y previo aviso de la Ent,idad. concesionaria se procedera
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien
delegue. al re{:onocimiento de las obras, levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de estas condiciones. los nombres de
los productores españoles que hayan suministrado los materiales
empleados, la extensión de la superficie ocupada. en los terrenos
de dominio publico de la cobertura, expresada en metros cua
drados y el canon de ocupación, debiendo ser aprobada el acla
por la Dirección GenaráJ.

Sexta.-Se concede esta autorización delando a salvo el de
·recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
da 1& Entidad concesionaria a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés gene
ral, sin derecho a Indemnización alguna_

Séptima -La Entidad concesionaria será responsa!>le de
cuantos da:t1os puedan ocasionarse a intereses públicos o ."lrivh+
dos. como consecuencia de las obras autorizadas, Quedando obll
gado a su indemnización.

Octava-Se concede autorización para la ocupación de Jos'"
terrenos que son de dominio público. o que pa.~an a serlo.
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legaJ~s

podrán ser decretadas por la autorid&d competente una vez
publicada la autorización.

Novena.-La Entidad concesionaria no podrá destinar 'os te
rrenos ocupados de dominio público de los cauces nuevos o dt3
los "ctuales que queden útiles para el desagüe a la construc
ción de viviendas, pudiendo dedicarlos solo a viales o zonas ver
des; y no podrán cederlos, enajecarlos o pelmutarlos. ni regi9
trarlos a su favor. pudiendo s610 ceder a tercero el uso que se
autoriza. previa tramitación del expediente correspondiente por
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. y en todo caso
mantendrán su carácter demanial.

Sj en algún tramo de las ooberturas se desease construir
edificios industriales tendrá que tramitarse el correspondiente
expPdiente para su autorización. sin que ello prejuzgue la reso
lución que procede.

Diel-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposíciones vigentes. relativas a la Industria Nacional. contra
to de trabaío, Seguridad Soelal y demás de carácter laboral.
admInistrativo o tiscal. - .

Once.-Queda prohibido en los cauces que pasan a ser públi
cos y en los actuales que quedan útiles para el desaR'üe, hacer
vertido de escombros, acopios medios auxiliares y en g'enera I
de cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al
libre curso de las aKuas, sIendo resoonsable la Enlldad conce
sionaria de los males que pudieran seguir por esta causa con
motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales salvo
que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Durante la ejecución de . las obras no se permitirá. el acopio
de materiales, ni otros obstáculos Que dificulten al libre curso dl1
las aguas por los cauces que se trata. de desviar, siendo respon
sable la Entidar: .concesionaria de los dailos y perjuielo~ que
por tal motivo pudieran ocasionarge.

Doce.-La Entidad concesionaria queda obligada a la lim
pieza y conservación de 1... obras tanto interiormente como
en sus embocaduras y desembocaduras de forma ~ue en cual
quier momento ge encuentren en perfecto estado de limpieza y
con....rvaciÓl!. para su buen funcionamiento como desagües.

S~ deberán extremar lo~ cuidadOs de conservación en lo re
ferente al revestimiento de mortero ejecutado sobre los tubo,,;
Armco colocados para paso del torrente Orriols bajo las ace
quIas Vi~als, pues en caso de deterioro del referido material
su. capacidad de desa.güe quedaría sensiblemente mermada..


